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LOGO EMPRESA/INSTIUCION
                                                                         


ACUERDO DE PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS)

----- En el marco del Convenio Marco suscripto entre la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (UNPSJB) y la <LA EMPRESA / INSTITUCIÓN> el día ……de …….. del año ……., (<= aquí se debe indicar la fecha de firma del Convenio MARCO), la Facultad de Ingeniería de la UNPSJB, en adelante LA FACULTAD, representada por su Decana  Ing. María Elizabeth FLORES (DNI Nº 16.363.059), por una parte y, <NOMBRE DE LA EMPRESA / INSTITUCIÓN > en adelante LA EMPRESA o LA INSTITUCIÓN, representada por <nombre y DNI de la persona autorizada para suscribir convenios>, por la otra, convienen en celebrar el presente ACUERDO con el objeto de implementar un sistema de PRÁCTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS para alumnos de grado, con arreglo a los siguientes objetivos y cláusulas: ----------------------------------------------------------

A- OBJETIVOS DEL SISTEMA DE PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS):

Los objetivos de las PRÁCTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS son los que a continuación se detallan:
1. Posibilitar que los alumnos involucrados -en adelante PRACTICANTES-, estudiantes regulares de LA FACULTAD, completen su formación profesional poniendo en práctica los conocimientos adquiridos durante sus estudios universitarios mediante el desarrollo programado de actividades propias del ejercicio profesional. ------------------------------------------------------------------------------------------------
1) Lograr que los PRACTICANTES tomen contacto con el ámbito en el que se desenvuelven las empresas u organismos públicos o privados afines a su formación. ------------------------------------------------------
2) Capacitar a los PRACTICANTES en el conocimiento de las características fundamentales de la relación laboral y otros aspectos que les serán de importancia en su posterior ejercicio profesional. --------------
3) Favorecer en los PRACTICANTES el desarrollo de capacidades y habilidades que faciliten la integración en un grupo laboral. ----------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA: Las partes se comprometen a implementar el SISTEMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS (PPS) asumiendo que su ejercicio no da lugar a ningún otro vínculo para los PRACTICANTES más allá del ya existente entre cada uno y LA FACULTAD, no generándose relación jurídica alguna con el organismo público o privado en donde se efectúe la práctica. El programa de PPS a implementarse en las dependencias de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN tendrá el carácter de complementario a la formación académica de los alumnos, estará encuadrado en el requisito curricular denominado “Práctica Profesional Supervisada” presente en los Planes de Estudio y se realizará siguiendo los lineamientos básicos establecidos en el Reglamento General de Prácticas Profesionales (Disposiciones CDFI N° 10/09, 014/10 y N° 04/17). Las partes de común acuerdo establecerán las pautas y características que tendrá el programa educativo en cada práctica, las que se especificarán en un ACUERDO INDIVIDUAL DE PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA. -----
SEGUNDA: Las PPS tendrán una carga horaria acordada con el alumno las que, sumadas, deben cumplir con un mínimo de 200 (doscientas) horas (Disp. CDFI 010/09) para todas las carreras de Ingeniería de la Facultad, excepto la carrera Ingeniería Forestal, que debe cumplir con un mínimo de 100 (cien) horas (Disp. CDFI Nº 004/17) pudiendo ser concretadas en cualquier época del año. Las prácticas se desarrollarán en el ámbito de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN o en los sitios que ésta designe al efecto, de acuerdo con las actividades previstas en el plan de trabajo y dentro de los días y horarios habituales para su personal regular. En el Acuerdo Individual de PPS suscripto con EL PRACTICANTE, se fijarán las cargas horarias, las fechas de comienzo y finalización de las prácticas, así como el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. -------------------------------------------------------------------
TERCERA: Los PRACTICANTES deberán ser estudiantes en condiciones de regularidad según las normas que estén vigentes en LA FACULTAD al momento de la inscripción de los postulantes y tener el 70% (setenta por ciento) de las asignaturas aprobadas del Plan de estudio de la carrera a la que pertenecen en cualquiera de las Ingenierías (Disp. CDFI 010/09), excepto la carrera de Ingeniería Forestal, que deberá tener aprobado hasta el 3º año de la carrera y tener cursadas la/las asignaturas relacionadas con el tema (Disp. CDFI Nº 004/17). ------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: LA FACULTAD realizará una convocatoria a inscripción de postulantes en la que se detallarán las características de la actividad, condiciones de admisión y cantidad de postulantes a incorporar. Por su parte LA EMPRESA / INSTITUCIÓN seleccionará a los PRACTICANTES considerando los preseleccionados mediante los procedimientos que son habituales para la incorporación de personal a su ámbito, dentro de los 30 días hábiles de recibida la nómina de preseleccionados. Determinado el grupo de PRACTICANTES, la nómina será de inmediato comunicada a LA FACULTAD y, con cada uno de ellos en particular se suscribirá un ACUERDO INDIVIDUAL DE PPS que exprese las condiciones de desarrollo de la práctica. -----------------------------------------------------------------------------------------------	
QUINTA: Previo a cada convocatoria LA FACULTAD y LA EMPRESA / INSTITUCIÓN acordarán el programa de actividades a desarrollar por cada PRACTICANTE o grupo de PRACTICANTES a ser incorporados. El carácter de estas actividades será indicativo del o los Departamentos Académicos que canalizarán, por parte de LA FACULTAD, el seguimiento de las prácticas, prestando a su vez toda la colaboración que sea necesaria y posible conducente al éxito de las actividades. Para favorecer el cumplimiento de los programas, estos Departamentos nombrarán un TUTOR ACADÉMICO para el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, de la organización y del contralor general de las condiciones del acuerdo de la práctica profesional, como lo indica la Disposición CDFI N° 014/10 de la Facultad. Por su parte, LA EMPRESA / INSTITUCIÓN designará a un TUTOR EXTERNO que orientará, coordinará con el tutor académico las tareas a realizar en la práctica, supervisará y evaluará el trabajo de los PRACTICANTES. --------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: Al considerarse a las instalaciones de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN, durante el transcurso de la práctica profesional, como una extensión del ámbito educativo, los PRACTICANTES quedarán sometidos a la potestad disciplinaria de LA FACULTAD.	-------
SÉPTIMA: LA EMPRESA / INSTITUCIÓN se compromete a brindar a los PRACTICANTES todo beneficio que se le acuerde a su personal regular en materia de comedor, descansos, transporte, etc., conforme a las circunstancias de la actividad y sus modalidades. A su vez, se compromete a facilitar la supervisión por parte de LA FACULTAD de las actividades realizadas por los PRACTICANTES.	-------
OCTAVA: Al finalizar cada período de práctica individual los PRACTICANTES deberán presentar a LA FACULTAD, para acreditar este requisito curricular, un informe final de su práctica en un todo de acuerdo a lo indicado en la CDFI N° 014/10. Por su parte, LA EMPRESA / INSTITUCIÓN redactará y entregará a LA FACULTAD un reporte que describirá las actividades desarrolladas por el o los PRACTICANTES, incluyendo una evaluación cualitativa de su desempeño consignado en el Anexo IV de la CDFI Nº 014/10, más un certificado consignando la cantidad de horas totales empleadas.	-------
NOVENA: Queda a cargo de LA FACULTAD la cobertura del seguro por riesgo en el trabajo que pudiera afectar al PRACTICANTE. LA EMPRESA / INSTITUCIÓN que recibe al PRACTICANTE podrá prever para el mismo, a su exclusivo cargo, una asignación estímulo o ayuda al estudio cuya cantidad económica quedará reflejada en el Acuerdo individual de cada uno de los alumnos. Dicha remuneración o ayuda no deberá considerarse de carácter obligatorio.	-------
DÉCIMA: LA EMPRESA / INSTITUCIÓN estará facultada para exigir a los PRACTICANTES el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones internas de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN dentro del marco en que se desarrollen las PPS, tales como observar las normas de higiene y seguridad y de disciplina, entre otras que rijan en la misma. Asimismo, cada PRACTICANTE se comprometerá al cumplimiento de los reglamentos y disposiciones internas de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN, así como las obligaciones convenidas, con diligencia, puntualidad, asistencia regular y dedicación. ---------------------------------------
También estará facultada para exigirles que consideren como información confidencial toda la que reciban o llegue a su conocimiento, relacionada con actividades, personal, clientes, proveedores, fórmulas, métodos y procesos, proyectos en desarrollo y procedimientos a los que tenga acceso entre otros, a los que los PRACTICANTES tengan acceso directa o indirectamente, tanto durante como después de la vigencia del presente Convenio. --------------------------------------------------------------------------------------------------
La infracción a lo señalado precedentemente, en caso de que pueda ser considerada falta grave, será motivo suficiente por parte de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN para solicitar la rescisión del ACUERDO INDIVIDUAL que la vincula con el PRÁCTICANTE, sin perjuicio de las acciones por las responsabilidades civiles o penales que tengan lugar. --------------------------------------------------------------
DÉCIMA PRIMERA: LA FACULTAD designa a el/la Secretario/a Académico/a y/o a el/la Delegado/a Académico/a de las sedes de la Facultad de Ingeniería, para que la represente ante LA EMPRESA / INSTITUCIÓN y ésta a el/la …………………………… para que lo haga ante LA FACULTAD, en todo aquello que se refiera a las PPS, quedando dichos representantes autorizados para suscribir, de forma indistinta, cualquier tipo de documentación. -------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEGUNDA: El presente ACUERDO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS tendrá una duración de 2 (dos) años a partir de la fecha de su firma y se renovará automáticamente por igual período, hasta que una de las partes decidiera no hacerlo, notificando su decisión con 30 días de anticipación. De igual manera, podrá ser resuelto por razones de fuerza mayor, por cesación de las razones que lo justifican o por alguna de las otras causas previstas en LA LEY. En ningún caso la rescisión del CONVENIO generará derecho a la percepción de compensaciones ni indemnizaciones para ninguna de las partes. En todos los casos, se considerará que el contrato continúa vigente únicamente a los efectos del cumplimiento de las PPS que se encontraran en curso de ejecución, con su período de duración en vigencia. La realización de las PPS amparadas en el presente Acuerdo tendrá a todos los efectos la consideración de actividad académica. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA: Ambas partes constituyen los siguientes domicilios legales: LA FACULTAD en Ciudad Universitaria Km. 4, Ruta Provincial Nº 1, 1º piso del edificio de Aulas, Ciudad de Comodoro Rivadavia, y LA EMPRESA / INSTITUCIÓN en < domicilio de LA EMPRESA / INSTITUCIÓN>. Las mismas acuerdan que, ante cualquier contingencia derivada del presente acuerdo, se someterán a la competencia de los Tribunales Federales de Comodoro Rivadavia. ---------------------------------------------
----- Conformes las partes, firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor, en Comodoro Rivadavia a los ……. días del mes de …………….. de 2025. 	-------


	Por LA EMPRESA / INSTITUCIÓN

Firma: ________________________________
Nombre: 
Cargo:
	Por LA FACULTAD             
                           
Firma: _______________________________     
Nombre: Mg. Ing. María Elizabeth FLORES 
Cargo: Decana Facultad de Ingeniería - UNPSJB                                                                         
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